MODELO DE RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA
Recibida la resolución definitiva del Ministerio de Ciencia e Innovación a la solicitud del Título de Especialista en Psicología Clínica es posible presentar recurso potestativo de reposición ante dicho ministerio en el plazo de 1 mes desde la recepción de la resolución. A continuación, se propone un modelo orientativo para formular dicho recurso, que deberá ser adaptado a las circunstancias particulares de cada colegiado.

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ANTE LA RESOLUCIÓN A LA SOLICITUD DEL TÍTULO DE PSICÓLOGO ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA

Fecha de presentación de solicitud

Fecha de presentación de nueva documentación

AL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

DON/DOÑA......, mayor de edad, con domicilio en ... con DNI ...., ante el Ministerio de Ciencia e Innovación comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO:


Que por medio del presente escrito, al amparo de lo que establece el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el plazo de un mes que dispone la misma Ley, a contar desde el día siguiente a aquél en que se produce la notificación, vengo a interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, contra la resolución a mi solicitud para que me fuera expedido el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica.


Se fundamenta el presente recurso en los siguientes:

ANTECEDENTES


PRIMERO.- En fecha............. presenté solicitud para que me fuera expedido el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden PRE/1107/2002, de 10 de mayo, por la que se regulan las vías transitorias de acceso a dicho título en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre, así como de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 654/2005, de 6 de junio, por el que se modifican las disposiciones transitorias del citado Real Decreto 2490/1998.

SEGUNDO.- Que en fecha .............. me ha sido notificada resolución del Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación, que expresa lo siguiente:

“.........(transcribir el contenido de la Resolución emitida en cada caso, está en negrita en la notificación)......”.


TERCERO.- Que dentro del plazo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vengo a interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Sra. Ministra de Ciencia e Innovación.

MOTIVOS DE RECURSO

PRIMERO.- Como anteriormente se indica, en fecha ..... presenté la solicitud de obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, con la que fue acompañada la siguiente documentación:


1.- Certificación expedida por el Secretario de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos (y/o del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, según el caso) acreditativa de haber ejercido actividades profesionales propias de la Especialidad de Psicología Clínica en los períodos exigidos por el Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre por el que se crea y regula el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica (y/o, en su caso, el Real Decreto 654/2005, de 6 de junio, por el que se modifican las disposiciones transitorias del Real Decreto 2490/1998 de 20 de noviembre).


2.- Documentos acreditativos de haber recibido la formación suficiente que se corresponde con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica.


3.- ....


SEGUNDA.- Considero que la documentación aportada es suficiente para acreditar que he adquirido formación y desarrollo profesional análogos a los que se corresponden con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica, teniendo en cuenta los criterios de valoración que han sido dados a conocer por la Comisión Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica y que son tomados en cuenta para la evaluación de las solicitudes de obtención del título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica. Queda acreditado que reúno el período de ejercicio profesional exigido por los reales decretos y la orden ministerial que regulan esta materia, pues por la certificación emitida por el Colegio Oficial de Psicólogos (y/o el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, según el caso) así se demuestra, e igualmente he realizado formación que se corresponde con los contenidos del programa oficial de la Especialidad de Psicología Clínica.


TERCERA.- .......


CUARTA.- Por tanto, el presente recurso potestativo de reposición ha de ser resuelto expresamente concediéndome el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, por reunir los requisitos exigidos por las normas reguladoras antes citadas.


Por lo expuesto,


SUPLICO AL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN: Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y tener por formulado en tiempo y forma RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, contra la resolución a mi solicitud para que me fuera expedido el título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, presentada en fecha ........


En Madrid, a ............


Firmado:

